INCENTIVOS FISCALES

El dilema de las donaciones

Por David A. Walden

Secretario General, 

Comisión Canadiense para la UNESCO

“Incluso el más recto de los conservadores puede verse tentado a aceptar ciertas condiciones debido a la gran competencia que existe entre los museos para obtener una oferta de donación y el prestigio relacionado con una adquisición importantes.”

Durante muchos años, conservé entre mis papeles una trilla cómica que mostraba a una persona contemplando una pintura en un museo y escuchando los comentarios de la guía acústica: “Atardecer en Florida por Harold F. Hobblemeyer. Esta pintura se nos impuso como condición necesaria para la donación de la colección Harold F. Hobblemeyer de pinturas del Renacimiento italiano”. La trilla no indicaba si, a cambio de la donación, también se otorgó un recibo para propósitos  de deducción fiscal, aunque no sería de extrañar que esto también formara parte del trato.

La desgravación fiscal de donaciones a museos (e incluso a archivos y bibliotecas) es uno de los mejores incentivos con los que cuenta el Estado para fomentar el enriquecimiento de las colecciones públicas a un costo relativamente módico, o incluso ínfimo, comparado con lo que se pagaría en el mercado por adquirir el mismo objetos o colección. Sin embargo, muy a menudo, las condiciones impuestas por el donante a cambio de la donación pueden resultar costosas y plantear problemas éticos.

El Código de Deontología del ICOM para los Museos estipula que “es preciso estudiar minuciosamente cualquier oferta de piezas, ya sea en forma de venta o de donación para la desgravación fiscal, propuesta por los miembros del órgano rector del personal, o de las familias y asociados de dichas personas” (Artículo 3.7) y “los empleados de museos deben actuar con integridad, según los principios deontológico más estrictos y con el mayor grado de objetividad” (Artículo 5.1).

Incluso el más recto de los conservadores puede verse tentado a aceptar ciertas condiciones debido a la gran competencia que existe entre los museos para obtener una oferta de donación y el prestigio relacionado con una adquisición importante. ¿Por qué rechazar Atardecer en Florida del Sr Hobblemeyer si a cambio de la aceptación de esta obra el museo podrá adquirir una magnífica colección de arte renacentista italiano? Asimismo, cabe preguntarse si tiene alguna importancia que el valor estimado de la pieza en el cual se basa la deducción fiscal sea superior al real porque, después de todo, el donante no recibe un pago por su donación (al menos por parte del museo). ¿Qué papel desempeña el museo, cuya especialidad son las colecciones de arte y no la ley impositiva, si la Administración fiscal cuestiona el valor de la donación?

Las ventajas fiscales a favor de los museos son extremadamente variadas. El reembolso del IVA pagado por museos, los incentivos a donantes mediante la exención del pago del impuesto sobre la plusvalía o las deducciones impositivas son sólo algunas de las maneras con las que cuenta el Estado para fomentar la labor de los museos en todo el mundo. Algunas ventajas, sin embargo, resultan insuficientes, tal y como explican los autores de estos artículos.

Estas y otras interrogantes son inherentes a las donaciones con fines de desgravación fiscal. A menudo, es muy difícil para un museo rechazar objetos que no desea en su colección, sobre todo cuando es la única condición impuesta por el donante para ceder los objetos, o el objeto, que el museo desea. También hay que tomar en cuenta otros aspectos como la determinación del valor de la donación, quién escoge a los evaluadores y qué medidas tomar si el valor registrado en las subastas. Estimar el valor de la obra es uno de los aspectos más problemáticos de la transacción por que el museo no está pagando por la adquisición. Evidentemente, la obra tiene un valor y el donante recibe una gratificación monetaria por su donación al rendir su declaración de renta. Si la administración llegase a poner en duda el valor de mercado, la conducta de los profesionales de museos debe ser irreprochable; éstos deben limitar su participación a proveer conocimientos de conservación objetivos para evitar que se les acuse de complicidad con el donante.

La mayoría de las donaciones para desgravación fiscal son transacciones transparentes, realizadas dentro de un marco ético, que resultan beneficiosas para el donante, la entidad donataria y el público. Para asegurarse de que siga siendo así, los administradores y conservadores deben tener muy presente la confianza que se ha depositado en sus manos e incitar a los donantes a hacer lo propio.
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Desde obras de arte hasta fósiles
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En Canadá, los incentivos fiscales concedidos a cambio de la donación de bienes culturales han contribuido a enriquecer las colecciones de museos, archivos y bibliotecas con todo tipo de objetos que van desde las obras de arte hasta los fósiles.

Las donaciones deben realizarse exclusivamente a ciertas “Instituciones designadas” en Canadá (aquellas que cumplen requisitos específicos de conservación). De este modo, el donante se asegura de que la entidad donataria cuenta con las facilidades y el personal necesarios para preservar el objeto donado. La entidad donataria procede entonces a emitir un informe en el que demuestra que el objeto responde a los criterios de “importancia  considerable e interés nacional” establecidos en la Ley de Importaciones y Exportaciones de Bienes Culturales de 1977. Tanto los objetos de origen canadiense como los extranjeros cualifican para deducciones fiscales si se demuestra su importancia para el país y para el estudio de las artes y las ciencias. Asimismo, se proveen estimaciones del valor de mercado, efectuadas por organismos independientes del donante y de la institución donataria. Toda esta información se somete a la Comisión para la Evaluación de Exportaciones de Bienes Culturales Canadienses.

La Comisión es un tribunal administrativo independiente del Gobierno de Canadá cuya misión es determinar: 1) si el objeto donado es “de importancia y de interés nacional” y 2) su valor de mercado para fines fiscales. Una vez que se califica el objeto como bien cultural, la Comisión emite un certificado destinado a la Administración fiscal.

Las ventajas fiscales son considerables e incluyen créditos fiscales por un total de valor de mercado de hasta 100% de los ingresos y una exención del pago del impuesto sobre la plusvalía. Las pinturas, objetos históricos y colecciones de archivos que no reciben la certificación de la Comisión se consideran como activos y, por lo tanto, están sujetos a este impuesto (impuesto pagado sobre la diferencia entre el precio de adquisición y el valor del objeto al momento de la donación).

El sistema canadiense también cuenta con dos mecanismos fiscales concebidos para proveer mayor flexibilidad y fomentar las donaciones. Según el primero de estos mecanismos, las ventajas fiscales también se aplican a las ventas de objetos a instituciones designadas por la Junta de Evaluación. El segundo consiste en la previa determinación por parte de la Junta de Evaluación del impuesto sobre la venta u oferta de donación. De este modo, el donante está al tanto de las cantidades totales deducibles antes de que se concluya la venta o donación.

Cada año, la Comisión recibe más de 1.100 propuestas de donaciones para desgravación fiscal, para un total de más de 100 millones de dólares canadienses. De éstas, un 70% son obras de arte, mientras que las colecciones de archivos y biblioteca constituyen un 25%. El 5% restante es muy heterogéneo: incluye colecciones de insectos, artes decorativas, objetos militares, instrumentos musicales e incluso automóviles y aviones.

Durante sus 25 años de existencia, el sistema canadiense de incentivos impositivos ha contribuido a enriquecer las colecciones canadienses con objetos que, de otro modo, no hubieran podido ser adquiridos. Sin este sistema, las instituciones, los investigadores y el público no podrían disfrutar plenamente de la inmensa riqueza del patrimonio nacional.
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La financiación de la cultura en Paraguay
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En las últimas décadas, los países del Cono Sur, así como otras regiones de América Latina, han adoptado medidas legales para fomentar, mediante fondos especiales e incentivos fiscales, la participación privada en la financiación de proyectos culturales, programas de conservación del patrimonio cultural y la creación y fortalecimiento de museos y centros culturales y educativos.

A partir de 1989, en Paraguay se inicia un proceso de transición democrática que desemboca en la creación de estructuras gubernamentales relacionadas con la cultura. El nuevo marco de libertades públicas facilita asimismo la creación de asociaciones no gubernamentales nacionales o asociadas a organismos internacionales relacionadas con la UNESCO, tales como el ICOM y el ICOMOS.

En el Paraguay, el tema de la protección del patrimonio cultural recién se traduce legalmente en la década de los ochenta, mientras que países vecinos como Brasil y Argentina comienzan  a sancionar leyes y a crear oficinas gubernamentales especializadas entre las décadas de los treinta y cuarenta. De este modo, en 1982, se sanciona la ley 946 “De protección a los bienes culturales” en la que se propone otorgar una exención impositiva a los propietarios de bienes inmuebles registrados como patrimonio cultural.

En 1992, con la promulgación de la nueva Constitución Nacional, se establece el marco legal para exonerar de impuestos fiscales y municipales a “los objetos, las publicaciones y las actividades que posean valor significativo para la difusión cultural y para la educación”.

Este significativo avance se traduce en 1998 en la sanción de la ley para la creación del Fondo para la Cultura y las Artes (FONDEC), con el fin de financiar y promover la cultura y las artes en todo el país. En 2001, se presenta la Ley de Mecenazgo, cuyo objetivo es “estimular e incentivar la participación privada en la financiación de proyectos culturales que...”, entre otros, “...promuevan la protección, conservación y crecimiento del patrimonio cultural....” y “...propicien la salvaguarda de las culturas locales...” Esta propuesta de Ley tiene a la fecha media sanción de la Cámara de Diputados.

Sin embargo, la insuficiencia de estos marcos legales y las frágiles condiciones de los sistemas impositivos actuales, sumadas a la dificultad de llevar a cabo una reforma impositiva general, hacen que el sistema requiera de una mayor atención. También es necesario buscar nuevas alternativas que faciliten e incrementen el uso, protección y difusión del patrimonio cultural mueble e inmueble, así como la creación y fortalecimiento de colecciones privadas, museos y centros culturales y educativos.
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La financiación de la cultura y el sistema impositivo húngaro

Por Miklós Cseri

Director, Museo al Aire Libre de Hungría 

En Hungría, el Estado fomenta la cultura mediante el Fondo Nacional de Cultura, adscrito al Ministerio Nacional del Patrimonio Cultural. Este fondo financia proyectos artísticos y culturales con el propósito de preservar y enriquecer el patrimonio cultural húngaro. La administración del fondo está a cargo del Comité del Fondo Nacional de Cultura, compuesto por un presidente y 11 miembros nombrados pro un período de cuatro años por el Ministerio de la Cultura.

El Fondo Nacional de Cultura está financiado por un impuesto cultural del 6% a las ventas de productos y servicios culturales (por ejemplo, discos compactos, libros, películas, conciertos, presentaciones, traducciones) y de artículos electrónicos relacionados con la cultura (televisores, fotocopiadoras, monitores para computadoras). Este impuesto recauda aproximadamente 6 mil millones de Forintos húngaros al año    (1 euro = 250 Fts.). En el 2000, el presupuesto cultural representaba 1,87% del presupuesto global del Estado.

El Comité para el Fondo Nacional de Cultura dedica 50% de los fondos a financiar los programas de 30 instituciones nacionales tales como la Ópera, el Museo Nacional y la Orquesta Filarmónica Nacional. El 50% restante se distribuye entre los 17 comités  profesionales del Fondo (comité de cine, de arte folklórico o de museos) que, a su vez, conceden ayudas financieras a los solicitantes.

El apoyo de las empresas a los museos es más difícil de cuantificar, ya que bajo las leyes impositivas húngaras, los donativos a la cultura no son clasificados como patrocinios sino como publicidad o donativos de caridad.

El sector privado puede brindar apoyo financiero a la cultura por medio de donaciones a fundaciones culturales. El Estado otorga deducciones del 100% para las donaciones realizadas a fundaciones con la mención de “máximo interés nacional”. En cambio, sólo puede deducirse un 20% de las donaciones a instituciones que no cuentan con esta mención. En Hungría, las fundaciones culturales son exclusivamente entidades sin fines de lucro. Las ganancias realizadas por organizaciones sin fines de lucro están exentas de impuestos sólo si se utilizan para propósitos culturales, mientras que están sujetas a impuestos si se usan, por ejemplo, para pagar los salarios de los empleados.

También existe una ley conocida como la “ley de la provisión del 1%”, gracias a la cual los particulares pueden donar 1% de sus impuestos a cierto tipo de organización sin fines de lucro estipulado por esta ley (por ejemplo, museos o escuelas). El Tesoro Nacional transfiere este dinero a las organizaciones y redacta un informe sobre el uso dado a estos fondos. La provisión del 1% no es un incentivo fiscal pero constituye una valiosa fuente de financiación para la cultura.

Este resumen de las ventajas fiscales en Hungría pone de manifiesto cuán limitados son los incentivos para el fomento de las artes por parte del sector privado.
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Incentivos fiscales para museos y galerías en el Reino Unido

Por Vicky Dyer

Asesora política, Fondo Nacional de Colecciones de Arte, Reino Unido 

Los museos y galerías en el Reino Unido están sujetos a un régimen fiscal extremadamente complejo e irregular debido a la gran variedad de fuentes que financian el sector. Los incentivos fiscales disponibles varían considerablemente según la fuente de financiación (gobierno central o local, sector público o privado). Anteriormente, a los museos locales se les reembolsaba el IVA, mientras que los museos nacionales (aquellos financiados por el gobierno central) sólo podían recibir el reembolso si cobraban por la entrada. La posibilidad de recibir un reembolso del IVA retenido sobre proyectos de construcción de envergadura se convirtió en un incentivo para que estos museos cobraran la entrada, a pesar de la política del gobierno de ofrecer entrada gratuita a las colecciones nacionales. La Ley de Finanzas de 2001 resolvió esta situación, resultando en un aumento considerable en el número de visitantes a los museos nacionales. No obstante, los museos universitarios, cuya entrada es gratuita, siguen sin beneficiarse del reembolso del IVA, ya que no fueron incluidos en la legislación puesto que reciben fondos de las universidades (que a su vez son financiadas por el Estado).

Los museos nacionales son la envidia de los demás museos, ya que cuentan con una autonomía relativa y reciben más fondos. Sin embargo, el Estado está contemplando la posibilidad de introducir un impuesto sobre la propiedad para todos los terrenos del gobierno. De adoptarse esta ley, los museos nacionales pagarán cantidades considerables por el valor de sus terrenos. A los museos les preocupa que, más tarde este impuesto se extienda a los aumentos en el valor de los terrenos y a los activos.

Para muchos museos locales, la posibilidad de contar con más autonomía al constituirse como fundaciones independientes tiene ventajas económicas y administrativas evidentes tales como la posibilidad de recaudar fondos, de establecer su propia escala de salarios y de evitar los sistemas de gerencia y las restricciones locales. Esta opción ha resultado favorable para muchos pero requiere una dotación inicial considerable. Varios gobiernos han contemplado la idea de fomentar las fundaciones como una opción para disminuir costos, pero han perdido el entusiasmo frente a los altos costos iniciales. En casos aislados, se ha utilizado el dinero recaudado mediante la lotería. Sin embargo, la mayoría de los museos todavía depende de la financiación del gobierno local.

El gobierno provee incentivos para fomentar las donaciones del sector privado a museos. Las dos maneras más comunes para obtener deducciones en los impuestos de sucesión son: a) la opción “Acuerdo de venta”, por la cual el propietario puede negociar un precio de venta reducido con una institución aprobada (en su mayoría museos locales y nacionales así como autoridades locales) a cambio de una deducción de sus pasivos de impuestos, y b) la opción “Dation en paiement”, por la cual la propiedad de obras de arte que cumplan con ciertos criterios puede ser transferida a un museo o galería para evitar toda o una parte del impuesto de sucesiones.

Sin embargo, hasta hace poco no existían tales mecanismos impositivos.

Como parte de una política general para fomentar las donaciones en el Reino Unido, el gobierno concede incentivos fiscales a las donaciones en efectivo para las causas benéficas (y, por lo tanto, a la mayoría de los museos y galerías). Los museos y galerías querrían que estas ventajas se extendieran a las donaciones de activos. Por el momento, el gobierno rechaza esta posibilidad pero ha hecho patente su intención de fomentar la generosidad de los ciudadanos británicos. Tal vez, en un futuro, el gobierno se dedica finalmente a permitir que las donaciones de bienes a entidades benéficas cualifiquen para deducciones fiscales.

Con sus más de 90.000 miembros, el Fondo Nacional de Colecciones de Arte es la institución benéfica independiente más grande del Reino Unido. En 2001, este Fondo, que no recibe ningún tipo de financiación del gobierno, concedió £5.8 millones en ayudas económicas a museos y galerías en el Reino Unido para financiar adquisiciones de obras de arte. Además, el Fondo organiza campañas a favor de museos, galerías y el público que los frecuenta, y fomenta el mayor acceso posible del público al arte.
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